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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 4  
DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL  

SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 
 
 La siguiente notificación, de fecha 12 de marzo de 2010, de la delegación de los 
Estados Unidos, se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 
1. Miembro que notifica: 

 Estados Unidos 

2. Notificación hecha en virtud del: 

Párrafo 4 del artículo VII del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios - 
Reconocimiento 

3. Fecha de entrada en vigor: 

 24 de septiembre de 2008, duración indefinida. 

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 

 Junta de Ingenieros Profesionales de Texas 

5. Descripción completa de la medida1 con indicación de los modos de suministro 
abarcados, el efecto en el comercio de servicios (por ejemplo:  restricciones/medidas de 
liberalización) y la repercusión de la medida en los compromisos consignados en la Lista 
del Miembro y en la lista de exenciones del artículo II (NMF), si procede: 

Este acuerdo de reconocimiento mutuo (ARM), concluido entre la Junta de Ingenieros 
Profesionales de Texas y el Colegio de Ingenieros de Australia, tiene por objeto permitir el 
reconocimiento mutuo de los ingenieros registrados o autorizados de una jurisdicción de 
origen en la jurisdicción anfitriona. 

En Texas, el ARM prevé la concesión de una licencia temporal a los ingenieros cualificados 
de Australia sin pasar ningún examen, excepto pruebas locales sobre códigos y ética.  
La licencia puede renovarse anualmente por un período de tres años. 

                                                      
1 Con inclusión de acuerdos internacionales, medidas de reconocimiento y otros tipos de medidas.  
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En Australia, el ARM prevé la concesión de una licencia plena a los ingenieros cualificados 
de Texas sin pasar ningún examen, excepto pruebas locales sobre códigos y ética.  La licencia 
puede renovarse anualmente. 

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:  

 Australia 

7. Texto disponible en: 

 Texas Board of Professional Engineers 
 1917 IH 35 South, Austin, TX 78741 
 Teléfono:  512-440-7723 
 Fax:  512-440-0417 
 
 

__________ 


